
ARTÍCULO 76. CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN. Cuando se haya cumplido con todas
las obligaciones garantizadas con una garantía mobiliaria, o se hubiere terminado la ejecución en
los términos previstos en el artículo 72 o después de la enajenación o aprehensión de los bienes
en garantía, el garante podrá solicitar al acreedor garantizado de dichas obligaciones, la
cancelación de la inscripción de su garantía mobiliaria.

Si el acreedor garantizado no cumple con dicha solicitud dentro de los quince (15) días siguientes
a la petición, podrá presentar la solicitud de cancelación de la inscripción ante un notario,
acompañando certificación de pago o copia de los recibos de pago para su protocolización u otra
prueba de que el garante recuperó los bienes dados en garantía de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo 72 o que los bienes fueron enajenados o aprehendidos de acuerdo a lo dispuesto en este
capítulo.

El acreedor garantizado podrá confirmar de manera oral o por escrito el cumplimiento de la
totalidad de la obligación garantizada, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 70 o la
enajenación o aprehensión de los bienes. El notario dará fe de estas manifestaciones. En este
evento el notario extenderá al deudor o al garante copia de la protocolización, la cual el deudor o
el garante adjuntará al formulario de cancelación de la inscripción de la garantía.

En caso de que el acreedor garantizado dentro de los quince (15) días siguientes a la
comunicación de la solicitud niegue la cancelación de la garantía mobiliaria, o guarde silencio, el
notario remitirá las diligencias a la autoridad jurisdiccional competente para que decida lo que
corresponda, acompañando Los documentos que hayan aportado las partes para demostrar sus
derechos. Este trámite se adelantará por proceso verbal sumario.

El notario responderá de los daños y perjuicios que sus actuaciones irregulares causen.

ARTÍCULO 77. RESTITUCIÓN DE TENENCIA POR MORA. En los eventos de restitución
de bienes muebles objeto de contratos de comodato precario derivado de una fiducia en garantía,
siempre y cuando la causal para solicitar la restitución sea la mora del deudor, se procederá de la
siguiente manera.

El interesado deberá presentar, junto con prueba del contrato, solicitud de restitución de tenencia
ante las entidades autorizadas para conocer este trámite que se señalan en el artículo 64 de esta
ley, del domicilio del demandado o del lugar de ubicación de los bienes, con indicación de las
partes, y sus representantes, si fuere del caso, lugar de domicilio y de notificaciones, y mención
clara y detallada de lo pretendido. Tal solicitud se entenderá presentada bajo la gravedad del
juramento.

Así mismo, deberán indicarse de manera expresa y detallada los valores que se afirman
incumplidos y demás sumas adeudadas. De igual manera deberá hacerse una descripción del bien
cuya restitución se reclama.

A la solicitud deberá acompañarse copia del formulario registral de iniciación del proceso de
restitución.

Recibida la solicitud, se señalará fecha para audiencia, la cual deberá realizarse dentro de los diez
(10) días siguientes.

A ella se convocará al tenedor del bien, remitiéndole copia de la solicitud, del formulario



registral de restitución, y la indicación de que deberá allegar a la diligencia los recibos o acuerdos
de pago.

Si el convocado no concurre se dejará constancia en el acta, y se le concederá un término de tres
(3) días para justificarse; si así lo hace, se señalará una nueva fecha para adelantar la diligencia.

Si el convocado no justifica su inasistencia, podrá el interesado dirigirse a la inspección de
policía a solicitar la práctica de la diligencia de aprehensión y entrega del bien cuya restitución se
solicita.

Si el convocado concurre a la diligencia y accede a la restitución se procederá a levantar un acta
en la que se consignará la voluntad de las partes de dar por terminado el contrato y realizar por
parte del tenedor la restitución del bien, señalándose un plazo o fecha para la entrega, el cual no
podrá exceder de los tres (3) días siguientes. Este convenio no exime al tenedor o deudor
garantizado de su obligación de cancelar los valores adeudados por todo concepto.

Si llegada la fecha convenida para la restitución el tenedor no hace entrega del bien, el interesado
se podrá dirigir a la inspección de policía con el acta, a fin de que se proceda por esta autoridad a
realizar la diligencia de aprehensión y entrega.

Si el convocado concurre a la audiencia y no accede a la restitución ni acredita el pago de lo que
se afirma adeudado por él o por el deudor garantizado, se procederá conforme se establece en
este artículo.

Si al momento de la restitución un tercero formulare oposición para la entrega del bien, se
agotará el trámite previsto en el artículo 67 de esta ley.

TÍTULO VII.

MEDIOS ALTERNATIVOS PARA LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y OTRAS
DISPOSICIONES.

ARTÍCULO 78. SOLUCIÓN ALTERNATIVA DE CONTROVERSIAS. Cualquier
controversia que se suscite respecto a la constitución, interpretación, prelación, cumplimiento,
ejecución y liquidación de una garantía mobiliaria, puede ser sometida por las partes a
conciliación, arbitraje o cualquier otro mecanismo alternativo de solución de conflictos, de
conformidad con la legislación nacional y los tratados o convenios internacionales aplicables.

ARTÍCULO 79. SITIOS DE INTERNET. Las Cámaras de Comercio o martillos legalmente
autorizados, podrán operar y administrar sitios de internet para la venta o martillo electrónico de
los bienes dados en garantía. La entidad que administre dichos sitios de Internet, deberá contar
con mecanismos electrónicos para resolver los conflictos de interés, por cualquier mecanismo
alternativo de solución de conflictos.

ARTÍCULO 80. REGLAMENTACIÓN DE LOS SITIOS DE INTERNET. La
reglamentación que sea necesaria para implementar los sitios de Internet para venta electrónica
de los bienes será emitida por el Gobierno Nacional y deberá garantizar los principios de
transparencia, integridad y autenticidad. Esa reglamentación será vinculante para las partes o los
acreedores que decidan emplear estos medios.



ARTÍCULO 81. MARTILLO. En el caso de los sitios de Internet a los que se refiere el
artículo 79 de esta ley y a efecto de facilitar ventas o martillos, el mecanismo electrónico que se
cree para la venta o martillo de bienes dados en garantí a puede emplearse para la venta de
activos que eventualmente adquieran las instituciones financieras en desarrollo de la ejecución
judicial o especial de garantías mobiliarias.

TÍTULO VIII.

DISPOSICIONES FINALES.

CAPÍTULO I.

JURISDICCIÓN Y PREFERENCIA.

ARTÍCULO 82. PREFERENCIA DE LA LEY. Las disposiciones contenidas en la presente
ley para la constitución, oponibilidad, registro, prelación y ejecución de las garantías mobiliarias
deben aplicarse con preferencia a las contenidas en otras leyes.

ARTÍCULO 83. LEY APLICABLE EN CASO DE CONFLICTO DE LEYES. La ley
aplicable a la constitución, oponibilidad, registro, prelación y ejecución será la del Estado en el
que se encuentre el bien objeto de la garantía mobiliaria.

Si el bien garantizado suele utilizarse en más de un Estado, la ley aplicable será la del Estado en
el que se encuentre el garante.

Si el bien garantizado es objeto de inscripción en un registro especial, la ley aplicable será la ley
del Estado bajo cuya jurisdicción esté el registro.

CAPÍTULO II.

APLICACIÓN DE LA LEY EN EL TIEMPO.

ARTÍCULO 84. APLICACIÓN DE LA LEY A LAS GARANTÍAS MOBILIARIAS QUE SE
CONSTITUYAN A PARTIR DE LA VIGENCIA DE LA LEY. A partir de la entrada en
vigencia de la presente ley, las garantías mobiliarias que se constituyan deben cumplir con las
disposiciones contenidas en la presente ley.

ARTÍCULO 85. APLICACIÓN DE LA LEY A LAS GARANTÍAS MOBILIARIAS
CONSTITUIDAS ANTES DE LA VIGENCIA DE LA LEY. La presente ley aplica a todas las
garantías mobiliarias, aun aquellas que hayan sido constituidas previamente a la entrada en
vigencia de esta ley.

Una garantía mobiliaria que haya sido debidamente constituida y sea efectiva según la legislación
anterior a la entrada en vigencia de esta ley, continuará siendo efectiva y se aplicarán las reglas
de prelación establecidas en esta ley. Para efectos de la aplicación de las reglas de ejecución
deberá cumplir los requisitos de oponibilidad y registro establecidos en la presente ley, y de
requerirse el registro deberá efectuarse dentro de los seis (6) meses siguientes a la vigencia de la
presente ley, manteniendo la prelación con la que contaba al momento de expedirse la presente
ley.



TÍTULO IX.

SOBRE LA ACTIVIDAD DEL FACTORING.

ARTÍCULO 86. Modifíquese el inciso 3o del artículo 2o de la Ley 1231 de 2008, el cual
quedará así:

La factura se considera irrevocablemente aceptada por el comprador o beneficiario del servicio,
si no reclamare en contra de su contenido, bien sea mediante devolución de la misma y de los
documentos de despacho, según el caso, o bien mediante reclamo escrito dirigido al emisor o
tenedor del título, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su recepción. En el evento en
que el comprador o beneficiario del servicio no manifieste expresamente la aceptación o rechazo
de la factura, y el vendedor o emisor pretenda endosarla, deberá dejar constancia de ese hecho en
el título, la cual se entenderá efectuada bajo la gravedad de juramento.

ARTÍCULO 87. Adiciónese el artículo 7o de la Ley 1231 de 2008, con el parágrafo 1o y 2o,
del siguiente tenor.

PARÁGRAFO 1o. Toda retención de la factura o acto del comprador del bien o beneficiario del
servicio que impida la libre circulación de la misma, constituye una práctica restrictiva de la
competencia que será investigada y sancionada, de oficio o a solicitud de la parte afectada, por la
Superintendencia de Industria y Comercio de conformidad con lo establecido en el artículo 16 de
la Ley 590 de 2000.

PARÁGRAFO 2o. Los administradores de las sociedades comerciales están obligados en la
memoria de gestión anual, a dejar constancia de que no entorpecieron la libre circulación de las
facturas emitidas por los vendedores o proveedores. El Revisor Fiscal en su dictamen anual
deberá pronunciarse sobre el cumplimiento de lo anterior, por parte de la administración.

ARTÍCULO 88. Modifíquese el artículo 8o de la Ley 1231 de 2008, el cual quedará así:

Artículo 8o. Prevención de lavado de activos. Las empresas que presten servicios de compra
de cartera al descuento deberán verificar la procedencia de los títulos que adquieran. En todo
caso, el comprador o beneficiario del servicio queda exonerado de responsabilidad por la
idoneidad de quienes actúen como factores.

Quienes actúen como factores adoptarán medidas, metodologías y procedimientos orientados a
evitar que las operaciones en que intervengan puedan ser utilizadas, directa o indirectamente,
como instrumento para el ocultamiento, manejo, inversión o aprovechamiento de dinero u otros
bienes provenientes de actividades delictivas o destinados a su financiación; o para dar
apariencia de legalidad a las actividades delictivas o a las transacciones y fondos vinculados con
las mismas; o para el lavado de activos y/o la canalización de recursos hacia la realización de
actividades terroristas; o para buscar el ocultamiento de activos provenientes de dichas
actividades.

Deberá informarse a las autoridades competentes sobre cualquier operación sospechosa de
lavado de activos o actividad delictiva. En todo caso, las empresas de factoring, deberán sujetarse
a lo regulado por el artículo 103 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.



Solamente podrán prestar servicios de compra de cartera al descuento las instituciones
financieras habilitadas para ello y las empresas legalmente organizadas como personas jurídicas e
inscritas en la Cámara de Comercio correspondiente.

PARÁGRAFO 1o. Para todos los efectos legales, se denomina factor a la persona jurídica que
preste los servicios de compra de cartera al descuento, al cual no le son aplicables las
disposiciones vigentes sobre preposición, contenidas en el presente código.

PARÁGRAFO 2o. El incumplimiento de las disposiciones contenidas en este artículo dará lugar
a que el factor quede en causal de disolución.

PARÁGRAFO 3o. Para el factoring, la compra y venta de cartera constituye la actividad
productora de renta y, en consecuencia, los rendimientos financieros derivados de las
operaciones de descuento, redescuento, o factoring, constituyen un ingreso gravable o gasto
deducible y la cartera de dudoso o difícil recaudo es deducible de conformidad con las normas
legales que le sean aplicables para tales efectos.

ARTÍCULO 89. SOLVENCIA OBLIGATORIA PARA LAS EMPRESAS DE
FACTORING. <Artículo CONDICIONALMENTE exequible, salvo el aparte tachado
INEXEQUIBLE> Las sociedades cuya actividad exclusiva sea el factoring o descuento de cartera
podrán realizar contratos de “mandatos específicos” con terceras personas para la adquisición de
facturas hasta por un monto equivalente al 10% del patrimonio que tenga registrado la sociedad.
Para los mandatos de “libre inversión” deberán sujetarse a los límites consagrados en el numeral
2 del artículo 1o Decreto número 1981 de 1988.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos examinados, 'en
el entendido que el límite para la suscripción de mandatos específicos de inversión
destinados a la adquisición de facturas rige para todas las sociedades y demás empresas
legalmente constituidas e inscritas ante la Cámara de Comercio, autorizadas para realizar
actividades de factoring y no sometidas a la vigilancia administrativa de la Superintendencia
Financiera o de Economía Solidaria' , y aparte tachado INEXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-882-14 de 19 de noviembre de 2014, Magistrada
Ponente Dra. María Victoria Calle Correa.

TÍTULO X.

VIGENCIA Y DEROGATORIAS.

ARTÍCULO 90. El registro deberá operar a los seis (6) meses a partir de la promulgación de
esta ley.

ARTÍCULO 91. La presente ley entrará en vigencia seis (6) meses después de su
promulgación y deroga expresamente las disposiciones que le sean contrarias y especialmente los
artículos 2414, inciso 2o del artículo 2422, se modifica el artículo 2425 en el sentido de
modificar la cuantía de ciento veinticinco pesos a veinte (20) salarios mínimos legales mensuales



vigentes, el 2427 del Código Civil, los artículos 1203, 1208, 1209, 1210, lo referente al Registro
Mercantil del artículo 1213 del Código de Comercio; el artículo 247 de la Ley 685 de 2000 <sic,
es 2001>; los artículos 1o, 2o, 3o de la Ley 24 de 1921. Se adiciona el artículo 24 del Código
General del Proceso con un numeral 6 así: “La Superintendencia de Sociedades tendrá facultades
jurisdiccionales en materia de garantías mobiliarias”. Los artículos 269 al 274 y 468 entrarán en
vigencia para los efectos de esta ley y en la fecha de su promulgación.

PARÁGRAFO. Las garantías mobiliarias constituidas con anterioridad a la vigencia de la
presente ley, conservarán su validez hasta cuando los créditos amparados por las mismas sean
extinguidos por cualquier medio legal.

El Presidente del honorable Senado de la República,

ROY BARRERAS MONTEALEGRE.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

GREGORIO ELJACH PACHECO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

AUGUSTO POSADA SÁNCHEZ.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 20 de agosto de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARÍA.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

SERGIO DIAZGRANADOS GUIDA.
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